
SE1VIARL'JAT 
SiiCJtETAlliA DE 

MEDIO AM UIENTE 

\RECURSOS NA 'rURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

[NERGÍA Y AMBitNH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/ 14191/2 O 17 
Ciudad de México a 2 3 de Octubre de 2 O 17 

"1017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

- -
~;:~~~~~~:~OC~~~; ~~~z~~~~~~LINERA 200) 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0339/05/l7 

En atención a la solicitup ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente ·del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
26 de Mayo de· 2017 y turnada para su atención a. la .Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual .en su c'arácter de representante legal 'del establecimiento  

  , con ubicación en RODOLFO ELÍAS 
CALLES ENTRE FRAY EUSEBIO KINO. Y PASEO DEL ÁLAMO PARCELA 102, LTS. 38, 39 
Y 40, COLONIA C. SERGIO LUIS GÁRCÍA DE lEÓN MORALES. MUNICIPIO DE CAJEME, 
ESTADO DE SONORA, CÓDIGO POSTAL 85136, en lo sucesivo el REGULADO. tramita 1 
Licencia Al'flbiental Única CLAU) .. l)na vez evaluada la inforrrJaciÓn presentada. y -· 

C .O N S 1 O E R A N O O· 

l. Que esta Dirección General de Gestión -: Comercial es competente para revisar. 
evaluar y resplver -sQbre la Licencia Ambiental Únic.a· solicitada. por el REGÚLADO. de 
conformidad con lo dispuesto en los artíc:ulos 4 'fr-acc_ión XXVII y 3 7 fracción XVIII del t·,. 
Reglamento lnteri~r pe· la Agencia Naciof.!al de S.eguridad Industrial y de Protección al , 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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11. Que el día 26 de Mayo de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento  

  misma que fue registrada con número de bitácora 
09/lUA0339/05/17. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA mismos que presentó dentro de ·la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0339/0S/17. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1. 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamentp Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilíbrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, as(como la actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publiéado el 11 de abril de 1997, así 
como las demás disposiciones que resulten apliéables. esta Dirección General de Gestión 
Comercial. · 

R-E s·u El V E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los· requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULAD~ para tramitar y obtener la Llceñci.a Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2253-2017 . . 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICIONANTES 

l. La Llcencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
 con ubicación en 

ROQOLFO ElÍAS CALlE5 .ENTRE FRAY EUSEBIO KINO Y PA,SEO DEL ÁLAMO PARCELA 
102. LTS. 38. 39 Y 40. COLONIA C. SERGIO LUIS GARCÍA DE LEÓN MORALES. 
CAJEME. CÓDIGO POSTAL 85 136, ESTADO DE SONORA. que se dedica a la 
comercialización de gasolina y díese.l. con .una. capacid~d instalada de suministro anual 
de 1.014.337 litros de Pemex Magna. 334,01() litros de Pemex Premium y 80.745 
litros de DieseL 51 establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descrit~s en la Tabla 1 del presente. 

11. 

_____ T..;:,ab;::..,l.;::..a ..;;l~. l~nstalaciones que forman ¡:>arte del establecimiento 
!v~tE@QºQ. :- Ca a cidad _ Unidad 3 

~ T~ogu_~ d~_f~me~ MªgQ_ª_ _____ __8_Q.Q_9_9___ _ li1fQ.? __ 
_ !..!~0QY_~.c;!~ Pern_~x: Pr~miur:n __ _ 40.Q_0_9 ___ ,_ litros_ 

1 Tanq~e d~_ Die~l ________ -----~.00_0 _____ ~itr:.=o~s __ _ 

2 Dispensarios de despacho de 
gasolinil Magna/gasolina 

. Premium/ Diesel 

4 
mangueras de 

------~ - - ~é!gni_ - _, 

4 
mangueras de 

____ __ ______ Pre~IY.~ . ~ 

4 - ·-- -- ____ ..:....__ ____ _ mangueras de 
Diesel 

La presente , Licencia Ámbiental Única se expide por un1ca vez en tanto el 
establecimie.ntó no cambie de ubicación ·o.:de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. s·¡ é~iste cambio de razón social, 
aumento en la capaCidad de almacenaf!1ien~o.· cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de ·nu~vos residuós peligrosos. deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condiC:íoñantes respectivas. 
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111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales · su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley Gener.al del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de 1~ Atmósfera. en la que deberá· incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y 
hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. 

VI. Asimismo. el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual. al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prqtección ·al Ambiente. a los -Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en mat.eria de. Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuandC? existan emis!_ones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT -2013 "Que establece. la lista de sustancias 
sujetas a reporte ·para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deb~rá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Arnbiente en materia de Preven!=iÓfl y Control deJa Contaminación de 
la Atmósfera y 15lsNormas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO, en caS:b de paros programados por. mañtenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisfones a la atmÓsfera, deberá Ciar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O día~ hábiles de antiélpáción informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. / 
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En el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las me]ores prádicas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de .mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional! con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en 
la que se incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar 
la integridad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gesti_ón Integral de los Residuos. 
así como de la NOM-16_1-SEMARNAT -20·11. que e?~ablece los criterios para clasificar 
a los Residuos -de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos_ a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos,. el procedimi1=nto para la.i!lclusión o exclusión a dicho 
listado¡ así como los elef!1en~os y pro.cedimientos para la-formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada ·en Materia de 
Impacto Ambiental 'DGA-LAM-0006/14--expedida por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Obras Públi<::as .y Ecología del Municipio d_e ea jeme. Sonora con fecha 2 3 de 
enero de 2014, de conformidad con lo establecíd0 en lss artículos 28, 30, 31 y 35 de 
1;;¡, Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los artículos 
46,47,48, y 49 del Reglamento de ·la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
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XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
· los residuos peligrosos: 0.025 ton/año de residuos de sustancia sólida 
potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P.9, UN3007.11 (lodos 
residuales) (lodos de hidrocarburos); 0.15 ton/año de sólidos impregnados. que 
genera cumple con lo establecido en los Artículos 151. 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. los Artículos aplicables de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en !a materia. 

XVI. El REGULADO, deb.erá garantizar el cumplimiento del .artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005, deberá actualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condicionante 11. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento qe su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetars·e a todas ·las disposidones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se.. derivañ, así como a las Normas Ofi¿iales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo, - - · 

. . 
XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en .esta licencia, la' Ley General del 

Equilibrio -Ecológico y la Protección al Am.pient;_e, ta:ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales·.Mexicanas y otros instrumento~ .. jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la qperación y funcionamiento del ' est'aglecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada· y reitefadá b lá ocurrencia de eventos que +-." / 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los / . 
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bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. SERGIO LUIS GARCÍA DE LEÓN MORALES, en representación del 
~stablecimiento  el presente 
acuerdo de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

, del oooel los cooin~ de conocimi;onrn rlP ;o~ re osw1ro <Qtl rPmjri<fo< vip clc:.cu.óaic.o. 
lng. Canos Salvador de Regules Ruiz-funes.· Director Ejecutivo de la AS~ A 
Biól Uffses Cardona. Torres.· Jefe de Unidad de Gestiófl lodustrial 

Bl ÁCORA: 09/LUA0339/05/ L 7 JBZ 
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